
Núm. 141. Sábado 4 de Setiembre de 1858. Diex cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscricioncs en la calle Mayor núm.° 75 junto á Santa Cruz 
Precio de .sU$mcton.=En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco deporte, un mes U rs. tres 40

ARTÍCULO DE OFíClO.

GOBIERNO
DE LA PROATNCIA DE ZARAGOZA.

Nú m . 1271.

Circular numero 891.

Ln la Gaceta de Madrid número 
245 correspondienle al dia 54 de 
Agosto se halla inserto lo siguienle. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

El Presidente de! Cms jo de Mi- 
uislros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Gijon 30 de Agosto á las diez 
v 56 minutos de la noche.

La Reina (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

—---------- -------------------1

min is t e r io  d e f o me n t o .

r e a l  d e c r e t o .
Atendiendo á las razones que Me 

na expuesto mi Mihistro de Fomento, 
'e acuerdo con el parecer del Real 
Consejo de Instrucción pública, Ven
go en decretar lo siguiente:

Ailículo l.° Se aprueba el ad
junto Programa general de estudios 
ue segunda enseñanza, que princi
pa i.a a regir en el próximo año 
acauem,cn.

Los P^f^dres de ense- 
"a^a doméstica de Explicación de 

d'clnna cristiana, naciones de 
I|f,i ,, la y principios de Re- 
9 00 y moral, deberán ser Curas 

? roeos, Bacín llerer en teo'ogía ó 
v pilles de segunda clase en mora! 
v 6*<is ^0 Repaso de lectura 
PrimJ1 Ura, f12eslfys de Instrucción 
íd= 'as demas asig- 

uras, Licenciados ó Bachilleres 

en la facultad á que correspondan, 
o I receptores ó Regentes de segunda 
clase.

Arl. 3,° Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, v 
atendiendo al corto número que en 
la aclualiiad existe de Bachilleres 
en las iacnliades de Filosofía y Le
tras, y de Ciencias exactas, físicas 
y naturales, autorizarán los Redores 
para dar. por ahora, la enseñanza 
domestica de las asignaturas elemen
tales de Matemáticas, Historia y Geo- 
grahaálos Bachilleres en Filosofía 
mayores de 22 anos, que hubieren 
obtenido este grado por unanimi
dad y nota de sobresaliente en la 
asignatura j|ue pretendan enseñar.

Ad í.° Los alumnos que se 
matriculen en varias asignaturas, de 
las cuales di« ó mas sean de estu
dios generales de segunda enseñanza, 
satisfarán, los derechos de matrícula 
señalados para Insanos de estos es
tudios en la tarifa adjunta á la lev 
de Instrucción pública: en otro caso 
abonaran los prescritos para los de 
aplicación á las diferentes industrias. 
Los que se inscribieren en una sola 
clase satisfarán la cantidad coi res
pondiente á asignaturas sueltas. Los 
que reciban la enseñanza doméstica 
al propio tiempo que cursen en un 
Instituto abonaran los mismos dere
chos que si solo estudiarán en esla- 
bleqhuienlo público.

Arl. 5.° Se aplicarán á los alum
nos que tengan principiada la se
gunda enseñanza los beneficios de la 
nueva organización en cuanto sea 
compatible con el estudio de las asig
naturas que les fallo cursar.
, (m 9:J?n á 26 de Agosto 

oe 18ob. = Eslá rubricado de la Real 
mano —k| Ministro de Fotnenlo, Ra
fael de Bustos y Castilla.

PROfiSAMl 6EMBAL
OF. ESTUDIOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

. Aíll,cufo I o Para ser admitido 
a la matricula en segunda enseñanza 
se necesita:

I. Haber cumplido nueve años 
de edad.

2. Sor aprobado en un examen 

general de las materias que com
prende la primera enseñanza ele- 
ment I.

Arl. 2.° Para aspirar al título 
de Bachiller en arles se necesita ha
ber hecho, en cinco años á lo me* 
nos, los estudios generales de segunda 
enseñaiza, que son:

, Explicación de la doctrina cris- 
liana, nociones de historia sagrada, 
v principios de religión y moral.

Gramática castellana y latina.
Gramálica griega, y ejercicios de 

traducción y análisis catlellana v 
latina. J

Ejercicios de análisis, traducción 
de loé expresados idiomas, y compo
sición castellana y latina.

Elementas de relóiica y poética.
Elementos de geografía.
Elementos de historial
Elementos de aritmética v álgebra 

con la leoría y aplicación délos lo- 
garilmos.

Elementos de geometría y trigono
metría rectilínea.

Elementos de física y química. 
Nociones de historia natural.
Eiemenlos de psicología, lógica y

Lengua francesa.
Arl. 3 " Los estudios generales 

de segunda enseñanza se harán en 
la forma siguiente:

Las asignaturas de gramática cas
tellana y latina, en dos cursos de 
dos lecciones diarias. .

Las de gramática griega y tra
ducción y análisis casféhana y latina; 
elementos de retórica y poética; de 
aritmética y, álgebra; de geometría y 
trigonometría rectilíníh; de física y 
química; y de psicología; lógica y 
etica, en un curso de lección'diaria 
cada una.

Las de ej rcicios de Iraduccion y 
análisis griega, latina v castellana' 
y composición de estos" dos últimos 
idiomas; elementos de geografía y 
de historia, y nociones de historia 
natural, cada una en un curso de 
tres lecciones semanales.

La de lengua francesa, en dos 
cursos de igual número de lecciones.

La de explicación de la doctrina 
cristiana, nociones de historia sagrada

Y principios de religión v moral en 
omeo cursos de una lección semanal

AiL . L,,s alumnos podrán es- 
tud ar las asignaturas expresadas en 
el urden que prefieran, con sujeción 
a las reglas siguientes-

• Los cursos de latín y caste
llano; lengua francesa , y explica- 
cmn de la doctrina cristiana; nocio
nes de historia sagrada v principios 
de mu, al y religó,,,, se ¿ludirán 
siguiendo su orden numérico; pero 
^' ,̂";to,reprohi,dosen uncu™ 
pasar ai “lt,,na, asiK»atura podrán 
c»n el („ 8f iCnle’ ^"'“^neándolo 
C 9 a b<in rePelÍr.
ceder de1 latia d!lbe Prc-
cedir al del griego, y esle al de' re_ 
iónica y poética, y al de ejercicios 
inacbcosde castellano, latín yJgriégo

• El curso de aritmética y ál- 
gtbia se estudiará antes que el de 
geometim y trigonometría, Y este 
anles?lue el de física y química

»• La asignatura de geocrafía debe preceder á la de hisj^'3^ 
o. lara matricularse en psico- 

berianrnhgl? iy éUca seneces¡la ba
bel probado lalm, griego y retórica 
Y P-ehca, ó los dos cursos de ma

y S dc fís'ca y química.
• O Son asignaturas de apli- 

cacion a la agricultura, arles, in
dustria y comercio:
.dlt)uj° ,inea,> topográfico, de 
adorno y de figura-

Las ¡nociones teórico prácticas de 
agricultura; de mecánica industrial 
y aplicada alas”’

^udm elemental leórico-prác- 
uperücie, fpOgraría' medicinn de 

dXno^ af°r0S y Atamiento 

La aritmética mercantil v lene- 
Sad 'ibr0S: 'a Prácb=a de con- 
^esa^^a3Dd:nr y 0PEra- 

a» «a 'wmiies, y las nociones de economía política y legislación 
™™»IH é industrial, vdeg“ 
fla >' estadíslica comercial ° 
i^-^/d.omas inglés, afeman é 

,^‘Wrafíay Ja lectura dg le

, Alt. 6.° Las asignaturas enu- 
p as, en el artículo anterior se 

estudiaran en la forma siguiente: '
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Los estudios do, dibujo lineal, de 
adorno y de figura, y la taquifraía, 
no estarán sujetos á determinado nú
mero de cursos.

Cada una de las asignaturas de, 
nociones leórico-prácticas de agri
cultura, mecánica y química; la de 
topografía, á la cual irá unida la de 
dibujo topográfico, y la de aritmé
tica mercantil y nociones de econo- 
mia política y legislación mercantil 
é.industrial, será materia de un curso 
de lección diaria.

El de ejercicios prácticos de co
mercio será de tres lecciones sema
nales, y lo mismo el de lectura de 
letra antigua.

Las nociones de geografía y esta
dística comercial se darán en un curso 
de dos lecciones á la semana.

Los idiomas inglés y aleman se 
estudiarán en dos cursos de tres lec
ciones semanales, y el italiano en 
nno de igual número de lecciones.

Alt. 7.° Los alumnos podrán 
estudiar las asignaturas de que va 
hecho mérito en los dos artículos 
anteriores ^n el orden que tengan 
por conveniente, con las siguientes 
restricciones:

1 / Para matricularse en topo
grafía se requiere haber ganado los 
dos anos de elementos de matemá
ticas y tener principios de dibujo 
lineal.

2 .a Para ser admitido al estudio 
de la mec«nica industrial ó de la 
química aplicada á las arles se re
quiere asimismo haber probado los 
dos cursos de matemáticas elementa
les. y ademas el de elementos de fí
sica y química, y el dibujo lineal.

3 .a El estudio de elementos de 
aritmética y álgebra, debe preceder 
al de aritmética mercantil, y este ai 
de ejercicios prácticos de comercio.

í? No será admitido á la ma
trícula de nociones de geografía y 
estadística comercial el que no haya 
probado elementos de geografía.

5 a Los estudios de dibujo prin
cipiarán siempre por el lineal.

Arl. 8.° Los alumnos que hubie
ren estudiado dibujo lineal, los dos 
cursos de malemálicas elementales, 
el de topografía con el dibujo corres
pondiente, los elementos de física y 
las nociones de historia natural y de 
agricultura feorico-práctica, podrán 
aspirar, mediante unexámen general, 
al título de agrimensores y peritos 
tasadores de tierras; mas no se les 
expedirá este documento hasta que 
hayan cumplido 20 apos de edad.

Arl. 9.° Los que después de ha
ber estudiado elementos de aritmética 
y álgebra, aritmética mercantil y le- 
neduría de libros, practica de conta
bilidad, correspondencia y operacio
nes mercantiles, elemenlos de geogra
fía, nociones de geografía y estadís
tica comercial, y de economía política 
y legislación mercantil é industrial, 
V los idiomas francés é ingles sean 
aprobados en un examen general de 
estas materias, oblendrán el título de 
perito mercantil.

Arl 10. Los que hubiesen cur
sado elemenlos de matemáticas y de 
física y química, nociones de mecá
nica industrial, dibujo lineal y lengua 

francesa, recibirán, si son aprobados 
en un exámen general de estas asig
naturas, el titulo de perito mecánico, 
y si en vez de la mecánica hubiesen 
estudiado química aplicada á las ar
tes, tendrán opcion al de perito quí
mico mediante un exámen análogo.

Arl. 11. Las asignaturas de apli
cación á las diferentes industrias po
drán estudiarse simultáneamente con 
las generales de segunda enseñanza, 
con sujeción á las reglas que quedan 
establecidas respecto del orden en que 
deben seguirse los cursos; pero en 
ningún caso se permitirá á un alumno 
cursar á un tiempo asignaturas que 
le obliguen á asistir á mas de tres 
clases en un día ; las de doctrina 
cristiana, religión y moral; las de 
dibujo, y los repasos de lectura y 
escritura, no se computaián para los 
efectos de este artículo.

Arl. 12 Todos los alumnos de 
segunda enseñanza, excepto los que 
solo se dediquen al dibujo, asistirán 
durante los dos primeros años, cua- 
legquicra que sean las asignaluras 
que cursen, á tres lecciones semana
les de repaso de lectura y escribirá.

Arl. 13. Asimismo asistirán lo
dos los alumnos dé segunda enseñanza 
á una lección semanal de doctrina 
cristiana, historia sagrada , religión 
y moral; los que hubiesen probado 
los cinco cursos que abraza esta asig
natura, continuarán asistiendo sin 
embargo á cualquiera de ellos por 
via de repaso.

Art. 14 Podrán los alumnos es
tudiar en casa de los padres, tutores 
ó encargados de su educación, cm 
las condiciones que exige el artículo 
1o7 de la ley de Instrucción pú
blica, las asignaluras de doctrina 
cristiana, historia sagrada, y religión 
y moral; latín y castellano; giamá- 
lica griegaf elementos de malemálicas, 
las lenguas, vivas, el dibujo, y el re
paso de lectura y escrilura.

Arl. 15. Podrá un alumno ma
tricularse en enseñanza doméslica en 
cualesquiera de las asignaturas ex- 
proadas en td artículo anterior al 
propio tiempo que curse otras en cs- 
lablecimienlo público ó privado, con 
lal que el número total no exceda del 
prescrito en el ait. 11.

Aprobado por S. M. = Madrid 30 
de Agosto de 1858.=Cervera.

REAL ÓlDER.

Para la debida ejecución del Real 
decreto de 26 del actual, la Reina 
<q. D. g.) se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes.

Arl. 1 0 La mal1 ícula de segunda 
enseñanza para el curso de 1858 á 
1859 estará abierta desde la publi
cación de esta orden hasta el 15 de 
Setiembre inclusive. Se amplía lam- 
bien hasta el mismo día el plazo para 
los exámenes eslraordinarios y de in
greso .

Arl- 2.° Los que soliciten ma- 
Iricularse presentarán por sí ó por 
medio de otra persona, en la Secre
taría de la Universidad ó del Insti
tuto provincial, una papeleta arre
glada al adjunto modelo, en la cual, 
bajo sn firma y la de su padre, tu

tor ó encargado, expresen las asig
naturas, asi de estudios generales, 
como de aplicación á las diferentes 
industrias que se propongan estudiar 
en el curso.

Los que procedan de otros esta
blecimientos presentarán ademas cer
tificación que justifique haber pro
bado las asignaluras que, según el 
programa general de ¡estudios, de
ben preceder á aquellas en que tra
ten de matricularse; serán válidas 
para este efecto las certificaciones 
espedidas por las escuelas de Indus
tria, Comercio y Bellas Arles, siem
pre que en ellas conste que los es
tudios se han hecho en el tiempo y 
con la ostensión prescritos en el re
glamento de 1852.

Arl. 3.* Los alumnos que tengan 
ganado el primer año de segunda 
enseñanza podrán terminar en cua
tro años lus estudios prescritos para 
aspirar al grado de Bachiller en Ar
les, y en tres los que hayan pro
bado el segundo.

Art. í.° Faltando que cursar á 
los qce tienen probado el . primer 
año del segundo periodo de la se
gunda enseñanza, los dos años de 
elemenlos de matemáticas y el de 
elemenlos de física y química, que 
según el artículo á.° del programa 
deben estudiarse sucesivamenle, los 
alumnos que se encuentren en este 
caso habían de invertir tres años 
en completar lus estudios generales; 
por i-rual razón, los que hayan es
tudiado el segundo invertirán dos. 
y uno los que tengan probado el 
tercero.

Arl. 5." A los que tengan pro
badas asignaturas sueltas I s serán 
de abono para la continuación de 
la segunda enseñanza, siempre que 
las hayan estudiado en el orden p/es
crito en los artículos 4 0 y l.° del 
programa general.

Arl. 6.° En los luslilulos donde 
estén ya refundidas las cátedras de 
lógica y élica, esplicará la asigna
tura de dpclnna cristiana, histeria 
sagrada, religión y moral, el ecle
siástico que dé osla enseñanza en la 
escuela normal de maestros de pri- 
merá enseñanza, percibiendo por este 
trabajé 2.0U0 rs. anuales de grati
fica clon. .

Arl/ 7 9 Mientras se dictan las 
disposiciones necesarias para refun
dir en los Institutos las escuelas de 
comercio y las elementales de indus
tria, se darán en estos eslablecimien- 
los, en las poblaciones donde existan 
las enseñanzas de aplicación corrcs- 
pondienlus; peio la matrícula se ha
rá en la Universidad ó instituto pro
vincial, cuidando el Secretario de 
remitir al profesor de cada asigna- 
lura la lista de sus discípulos.

Arl 8.9 En las poblaciones donde 
haya escuela profesional de Maestros 
de obras y aparejadores, estudiarán 
en ¡ella lus alumnos de segunda en
señanza la asignatura de topografía 
y dibujo topográfico, remitiendo el 
Secretario la lista al profesor, como 
se previene en el artículo anterior.

Arl. 9,° Para el estudio de no • 
ciones de agricultura y del dibujo 
lineal, de adorno y de figura, se 

aprovecharán las enseñanzas de esta 
materia que] hoy existen, sin perjui
cio de agregarlas en adelante al Ins
tituto, donde se estimare conveniente.

Art. 10. En todas las poblacio
nes donde haya enseñanza pública 
de dibujo habrá clases de noche 
para que los artesanos puedan asis. 
lir á ellas.

Arl. 11. Cuando en una pobla
ción haya varias cátedras publicas 
de la misma asignatura, sea |de es
tudios generales, sea de aplicación 
á las diferentes industrias, los alum
nos pod"án seguir el cuiso en la 
que prefieran, espresándolo en la 
papeleta de matrícula.

Si se matricularen tantos alumnos 
en una cátedra que haya motivo para 
temer que el número perjudique al 
aprovechamiento, los Rectores ó Di
rectores de Instituto podrán disponer 
que los últimamente inscritos pasen 
á otra de la misma asignatura si la 
hubiere en la población y consintiera 
aumento de discípulos; y en otro caso, 
propondrán al Gobierno la división 
de la clase para que la autorice, si 
lo tiene por conveniente, ya orde
nando que el ('Kiledrático repita la 
lección, ya nombrando persona que 
se encargue de la enseñanza de una । 
de las secciones en tjue se dividan 
los alumnos.

Arl. í2. Las Juntas provinciales 
de instrucción pública promoverán । 
por cuantos medios estén á su al
cance la creación délas cákdiasde 
aplicación que mas convengan en 
cada nslilulo, atendidas lascircuns- I 
lancias especiales de la provincia, 
procurando que cuanto antes so es- | 
lablezca la enseñanza teórico-práctica 
de agriculluia y la de dibujo lineal 
y de adorno.

De Real orden lo digo á V .. para 
su conocimiento y el de los Direc
tores de lus Inslilutes y Juntas de 
inslruccion pública de las proVmciai 
que comprende osle distrito univer
sitario. Dios guárde á V.... muchos 
años. Madrid 30 de Agosto de 1858. 
—Corvera.—Sr. Rector de la Uni
versidad de....

MODELO QUE SE CITA.

Ia s t it ü t o  d e ... Cu r s o  d e  1858 a  1859-

asignaturas espre?»- 
mareen, mediante el

Asignaluras. D.... natural de.... pro' 
yincia de.... de.... años de 
edad, solicita matricularse 
en las 
das al u , 
pago de los derechos marca
dos en el Real decreto de 
26 de Agosto de esté año-

Vive calle  núm  
cuarto....,..; y su fiad°r 
D  calle  núm  
cuarto.......

(Fecha.)

(Firma del fiador.) Firma del alumn°"

Lo que he dispuésto se in^e 
en esle periódico oficial para co
nocimiento del público.^Zar».^' 
:a ó de Setiembre de 
nació Mende: de Vigo.

------------  —*----------- «-A
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1W 1272.

‘Ctrcular número 892.

En la Gaceta de Madrid número 
244, perteneciere al 1.° de Setiembré, 
se batía inserto lo Siguiente1.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

3

1

1
1

$ 
a 
.!

r 
D 
a 
a 
*> 
n 
si

a 
le 
ia 
o

El Gobernador de la provincia de 
Oviedo al Excmo. Sr. Ministro dé la 
Gobernación:

«Gijon 31 de Agosto de 1858.
En este momento, que son las 6 

y 20 minutos de la larde, sale el 
vapor Isabel la Católica en dirección 
ál Ferrol conduciendo á SS. MM. y 
AA., acompañadas de los Ministros 
y personas de su servidumbre. Inti- 
nidad de lanchas con gallardetes y 
banderas cubren por todas parles la 
bahía, y un inmenso gentío, vitorean
do sin cesar á sus Reyes, les despide 
con las mas vivas señales de sincera 
adhesión El tiempo está hermosísimo
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promete un viaje feliz.»y

MINISTERIO BE FOMENTO.

. Instrucción pública.—Negociado /.*

Debiendo publicarse muy en breve 
los programas generales de estudios 
de las Facultades, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido disponer que hasta que 
esto tenga lugar se suspendan los 
exámenes exlraorditiarios y la ma-1 
In'cula para el curso próximo, á fin 
de que lodo se haga con arreglo á 
las nuevas disposiciones

De Real orden lo digo á V... para 
so inlelingencia y efectos consigúien- 
les Diosguardeá V... muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 185s.= 
Corvera.=Señór Redor de la Uni
versidad de.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 5 de 
Setiembre de 1858. —Ignacio Mendez 
de Vigo.

9.

D' 
de

Nl m . 1273.

Circular numero 893.

o.)

ie 
Or 
o- 
r

Obras públicas.

En méritos del espediente que se está 
instruyendo en este Gobierno de provin
cia relativo ája colocación de una barca 
sobre el rio Ebro, por el Ayuntamiento 
de Cabañas, he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
que llegando á conocimiento |de los que 
tengan que esponer alguna cosa en 
contra de aquella obra, deduzcan las 
razones que estimen conducentes á su 
derecho ante esta Excmá. Diputación 
provincial, durante el término de 30 
dias, á contar desde el de la presente 
publicación, pasado el cual no se admi- 
¿irá reclamación alguna. Zaragoza 2 de 
Setiembre de 1858.=Ignacio Mendez de 
yigo.

N6m.1271.

Circular numere 894.

RIEGOS.

El Sindicato de Miraflores ha presen
tado e» este Gobierno de provincia para 
su aprobación el presupuesto general de 
gastos de dicho Sindicato que ha de 
regir en el año próximo de 18o9. Con 
objeto que lodos los interesados puedan 
examinarlo y hagan las observaciones 
que juzguen convenientes, estará de .ma
nifiesto en secretaría, por término dé 15 
dias, pasados los que, sin reclamación 
alguna, se aprobará.

Lo que se píiblica por medio de este 
periódico oficial para que llegue á no
ticia de los interesados. Zaragoza 3 de 
Setiembre de 1858.=lgnacio Mcndez 
de Vigo.

Nú m.1275.

CONSEJO PROVINCIAL
ZARAGOZA.

DE

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 17 de Abril de 1850, 
el Consejo de esta provincia de acuerdo 
eco el Comisario de Guerra ha se
ñalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejér
cito en el mes actual, en la forma
siguiente, enlendiéndoso todo peso
y medida castellana.

Racion de pan.. .
Id. de cebada. . .
Id. de paja. . .
Arroba casi? de aceite

Id. id.de carbón.
Id. id. de leña .

Rls. Cén.

a
2
»

59
4
1

61
66
65
15
87
50

A los referidos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos de su
ministros para su abono en la forma 
que dispone la Real orden de 16 de 
Séliembrc de 18ÍS.-Zaragoza 31 de 
Agoslode 1858. = EÍ Presidente, Ig
nacio Mendez de Vigo. —P. A. D. C., 
Evaristo Lavandera, secretario.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LÁ PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

La Dirección general de contribu
ciones dice á esta dependencia en 14 
de Agosto último lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral en 26 de Abril último la Real or
den siguiente. = limo Sr. = Enterada 
la Reina (q. D g.) de la csposicion 
que dirigen á este Ministerio varios 
recaudadores do la provincia de Te
ruel, solicitando sea de cuenta del íé- 
soro la impresión y coste de los re
cibos de talón que se les exige para 
la cobranza del cupo adicional seña
lado á los pueblos de su cargo en el 
repartimiento |de los 50 millones, se 
ha servido mandar, de conformidad 
con lo propuesto por V. I. que en 
atención á lo abanzadodel tiempo, y 
á la necesidad de que la recauda
ción de dicho cupo adicional no es- 
perimenle retraso ni dilación de nin- 

gun género, se ohiilan los recibos es
peciales que previene el árlícnlo 18 
de la Real Instrucción de 30 de Mar
zo últimb, debiendo suslituirie con 
anolacion al dorso de los recibos ta
lonarios del primer repartimiento y 
en la forma establecida, co las cua
les se hará constar la cantidad que 
en cada plazo corresponde satisfa
cer al contribuyente; y en el lalon se 
espresará de igual manera el por me
nor del repartí míenlo cuyo importe 
habrá de dividirse en los lies plazos 
en que debe hacerse efectivo, lijando 
la Adminislracion de Hacienda pú
blica, previa su confrontación, el se
llo á los- rcciboé, conforme está pre
venido, siéndola voluntad de S. M. 
que esta medida se entienda única- 
ménle con aquellos pueblos ó provin
cial donde sean insuperables los obs
táculos que set opongan al cumpli
miento del artículo 18 de la citada 
Inslrüccion. De Real orden lo digo 
á V.S. á los efectos que son consi
guientes.— Y en vista de la consulta 
qul* hace V. S. en 9.del actual, ha 
resuello esta Dirección general, |que 
en los pueblos donde dnya dificul
tad para extender y facíldar recibos 
de lalon por las cuotas señaladas en 
los repartos, adicionales para gastos 
de ínteres común, por estar hecho con 
anterioridad los correspondientes al 
cupo de contribución, se omitan di
chos recibos talonarios sustituyéndose 
Clin anotaciones ai dorso de loseslen- 
didos por las cuolasdel Tesoro, en la 
misma forma dispuesta en la Real 
órdeo inserta que por idealidad de ra- 
zm es aplicable al caso queV. S. 
consulta »

Lo que he dispuesto sé inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos y re
caudadores de la provincia, previ
niendo á los primeros, (jue en el 
caso de haberse formado repartos adi
cionales do la índole espresada, cui
den de recojer de dichos recauda
dores, los recibos hlonari is, y de pre- 
scnlarkis á la Adminislracion para su 
resello, haciendo en ellos las opor
tunas anotaciones. Zaragoza l.° de 
Setiembre de ^1858.—José Dufóo.= 
Sres, Alcaldes presiden tesóle los Ayun- 
lamienlos de esta provincia.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
d e l a m , n m . l . M. h . y s « h .

ZARAGOZA.

Necesitándose para las obras de re
paración de la Turre-nueva, cinco 
mil cincuenta píos cúbicos castella
nos de piedra negra de Calalorab, 
esla Municipalidad autorizada por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, ha dispuesto adquirirla me- 
dianle subasta pública que tendrá lu
gar el . iernes 10 del próximo Se
tiembre y hora de las doce de la ma
ñana en las casas consistoriales, con 
arreglo al pliego de condiciones (¡ue 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la corporación, y con sujeción 
á lo dispuesto en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 y Real ins
trucción de 19 de Marzo del mismo 
año, réláíivus á la celebración de lo-

da clase de subastas Sobre se¡ vicioi 
públicos. Los pliegos se entregarán 
en el mismo acto dé la subasta y du
rante la primera media hora de la 
misma. Leídos que sean todos, los 
pliegos, se adjudicará el servicio al 
ñas ventajoso proponenle, y si hu- 
)iere dos ó mas proposiciones igua- 
es, se procederá en el acto á nueva 
icilacion únicamente entre sus autores.

Las personas que gusten lomar par
te en la licitación, presentarán suspro- 
losiciones en pliego cerrado con arre— 
;lo al modelo que se inserta, advir- 
liéndoseque todo licitador para serlo, 
deberá acompañar á su proposición 
a carta de pago que acredite haber 

entregado en la Depositaría de S. E. 
dos mil reales vellón, cuya cantidad 
se exije como garantía provisional 
para responder del resultado del re* 
mate.

Modelo de proposición.

D. N...vecino de............entera
do del pliego de condiciones para el 
apronto de la cantería necesaria á la 
reparación de la Torre-nueva, so 
compromete á cumplir con lodo lo dis
puesto en las mismas, por precio de 
(en letra) rs. vn. por cada pié cú- 
bic): y de conformidad á lo prevenido 
en el anuncio de subasta, acompaña 
la carta de pago que acredita haber 
verificado el depósito que se manda.

(Fecha y firma.)

Zaragoza 26 de Agosto de 1858. 
= EI Presidenle, P. A. del Sr. Alcal
de Corregidor, El l.or Teniente Al
calde , Miguel Ponte. — De acuerdo 
de S. E., Manuel Cándida Reinoso, 
secretario.
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UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo prescrito en la dis- 
posiciou 1 * de la Real ófdén de 30 
de Agosto último, estará abierta en 
la secretaría general de esta escuela 
desde este dia hasta el 15 del cor
riente inclusive, la matrícula de 2.* 
enseñanza, y la de las asignaturas 
de aplicación á la agricultura, ar
les, industrias y comercio que se en
señen en esta capital y su provin
cia para el curso de 1858 á 1859 
con arreglo á las bases que esta
blece la citada Real orden.

En los mismos dias se celebrarán 
los exámenes extraordinarios corres- 
pondienlcs al curso actual, y los de 
la primera enseñanza elemental que 
han do sufrir los que soliciten in
gresar en la matrícula de la se
gunda.

Los que deseen matricularse pre
sentarán por sí ó por medio de otra 
persona una papeleta conforme al mo
delo que se les facilitará, en la cual 
bajo su firma y la de su padre, tq- 
lor ó encargado, espresarán las asig
naturas asi de estudios generales, có
mo de aplicación para las carreras 
industriales que se propongan estu
diar, debiendo acompañar los que pro- 
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Cfidan de otros estableesoiieiilos, cer- 
tífic^iun que justifique haber proba
do las asignaturas que ¡según el pro
grama ge eral deben proceder á 
aqueilas cu í^e balen ¡le nKlrica- 
¡arse, para^uyo .efecto, serán válidas 
las certificaciones expedidas por las 
escuelas de industria, comercio y be- 
ila^árte», siempre que en ellas .conste 
quedos estudios han sido hechos á» 
el tiempo y con la eslension que pres
cribe el reglamento de 18o2.

Los que se matriculen en varias 
asignaturas, de las cuales.;! ^so mas 

■ sean de estudios gee.era!e> de segun
da enseñanza, salisiai i.i l 20rs. por 
derechoa de malnduias en el papel 
correspundienle, en otro caso abona
rán los prescritos para los de aplica- 
cmn á las tífcrenles indusb ias.

que se inscribieren una sola 
. ¡dase, satisfarán la cantidad corres- 

paudienle á asignaturas sueltas. ;
Podrán los alumnos estudiar en en

señanza dcmóslica con las condicio
nes que exige el arl. Ia7 de la 
ley, las asignaturas de doctrina cris
tiana, historia sagrada, religión y 
moral; latín y castellano, gramática 
griega, elementos de malemálicas, 
lenguas vivas, dibujo, y el repaso 
de’lectura y escritura, pero con-su
jeción á lo dispueslo en el art. 2.° y 
3? del Peal decíélo de 26 de í roslo 
último, respecto á las cualidades de 
los profesores, podiendo estudiar cual
quiera de ellas á la vez que cursen 
Q,kM en establecimiento público ú 
priyado, con tal que el número total 
no esceda de tres lecciones diarias. 
Los que se hallen en este caso pa
garan soloda¿ matricula que corres- 
pomía al msliliiio.

En el tablón de edictos dé Cáia 
escuela, se hallará el programa ge
neral de estudios publicado en la 
Gaceta de 31 del finado mtiS para 
los que desSeti ‘enterarse. Zaragoza 
31ije Setiembre de 1858.—El Vice* 
Héctor, Dr. Jorge Sichár.

Nú k . 1279

I) Fr.mctsco Brun, Aaminislrador 
de rautas Estancadas cesante y co
misionado egecutivo por la- Xdmi- 
nístracXon principal de Hacienda 

" pdbhca de esta provincia.

Por él presente edicto se hace sa
ber: Que para reintegro de cierto al
cance que se le hizo á D, Gregorio 
Agmayo depositario que fue del Go
bierno Civd de la provincia de So
ria, se sacan á pública subasta por 
liwera vez be bit nes embargados á 
8 RamónG irees de Marcilla. y Doña 
Odsa Erruz de esta vecindad, como 
fianzas del mencionado D. Gregorio 
Aguayo, para cuyo remdlé se señala 
el día i2 Jel mes de Setiembre próc- 
s'mo viniente, v hora de las 1 I de 
Ia mañana, en las casas catisistoria- 
los de o s Va villa ante el Sr Alcalde 
coF.áihroíml de ia misma, cuyos bie- 
np:-; embargados, retasados y confron
ta las, son los siguientes. ■

1 Una viña-sita án la partida de 
los Olnns termino'de esta villa su 
cabida 7000 cepas, confronta con 
vira de Baltasar Lapeña y heredades 

de Agustín Gras, su cosecha 19 al- 
quecesde vino, retasada en 533i rs.

2 .° .Una viña sita en la Ventre
ra, ■ término de la misma, de cabida 
de 6900 cepas, confronta con otra de 
l'iancisco SolianO y camino de he
redades, su cosecha 36 alqúeces de 
vino, retasada en 8,000 rs.

3 .° Un campo regadío en la torre 
de san Julián, de 28 anegadas, con
fronta con acequia y carretera real, 
retasado en 33.332 rs. vh.

á.° Otro campo en id., cerrado, 
de 13 anegadas, regadío, confronta 
con piezas de Bernardo Montero y 
camino, retasado en 8.009 rs. vn.

5 .° Otro id., en monte" nuevo, 
de 40 yugadas de albar, confronta 
con camino de Embid v término de 
Moros, retasado en 5.332 rs. vn.

b .° Otro en !a Vorca, de 4 ane
gadas de arenales con 150 chopos 
jóvenes, confronta con rio Jalón y 
arenales de'José Aparicio, retasado 
en 1.33i rs. vn.

Cuyos bienes serán adjudicados en 
lavor del mas beneficioso postor, lue
go que sea aprobado el espediente 
por la Administrac-on general de 
Hacienda pública, siendo postura ad
misible la que cubra las dos terce
ras partes de su retasación, y un 
tanto mas. Y para que conste y lle
gue a noticia de los que gusten en- 
lerar-e, so manila lijar el presente 
ed-clo en Ateca á 29 de Agosto de 
1<So8. = El Comisionado, Francisco 
Bru n.

iNOl A, La Hacienda se reserva 
los pn’duclos del arriendo en el año 
actual de las fincas que enageua. 
—Brun.

Paí‘lí‘ no oGciaL

_ El partido de cirujano de Lcci- 
ñena se halla vacante; su dhladíun 
consiste en 6000 rs. satisfechos por 
trimestres vencidos en esta forma: 
200 rs. por el Ayuntamiento para 
la asistencia facultali\a de los pobres 
y los 5800 rs. por los vecinos, tne^ 
dianle obligacioti particular que fir
marán varios contribuyentes, siendo 
obligación del profesor asistirse de un 
practicante para la rasura y el su
ministro de sanguijuelas para los en
fermos que las necesiten. L^ solici
tudes se dirigirán al Sr. Alcalde an
tes del dia 26 de Setiembre, en que 
se proveerá. ¿

, El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Mesones, procederá en 
los días 5, 7 y 8 del mes actual á 
las 11 de. su mañana en su sala con- 
sislorial, al arriendo en pública su
basta de ia carniceria de la espresada 
villa y su dehesa perteneciente á los 
propios de la mis na, el cual quedará 
lematado á favor del mas beneficioso 
postor.

En los dias 12. 19 y 26 de los 
corrientes, tendrá lugar en las salas 
consistoriales del pueblo de Langa, 
el arriendo del horno de pan cocer 
perteneciente á sus propios, bajo las 

condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en aquel acto.

Se halla vacante en el lugar de 
Codo la plaza de médico, cirujano y 
farmaíb iiico, titulares de Beneficen
cia, señalándoles á cada uno de ellos 
por dicha Beneficencia, al m,édico la 
de 1000 rs., al cirujano 600 y al 
faro acéulico la de 1060 rs.; advir- 
tiehdo que esta población consta de 
3*28 vecinos, y muchos de ellos se 
contratarán. Las solicitudes se diri
girán á la Secretaría de dicho'pueblo 
hasta el 30 de Setiembre en que se 
proveerá.

No habiendo tenido efecto la su
basta para la construcción del edifi
cio (¡ue ha de servir desala consistorial 
escuela de niños y habitación para 
el maestro, se procederá á otra nueva 
n el dia 8 de Setiembre próximo. 

Los que en ella deseen interesarse, 
se presentarán en la Sala consisto
rial el ^presado dia á las dos de la 
larde (¡ue finará en favor del mejor 
postor.

Se venden á voluntad de su due- 
i¡ > varias piezas de tierra, sitas en 
término de Aranda de Moncayo, la 
p-rsona que desee interesarse en la 
compra de dichas fincas, podrá acu
dir á la Escribanía de Torralba en 
Calalayud, donde le darán razón del 
dueño d ■ las mismas, con quien se 
tratará de la venta.

Las conductas de boticario, mé
dico y cirujano á partido abierto del 
pueblo de Used se hallan vacantes, 
contribiiyendo á los profesores que 
gus'en lijar su residencia en este 
pui-blo 500 rs. el primero, 400 el 
segundo y 300 el tercero, por los 
medmamenlo^ y asistencia que pres- 
bm á los pobres. Los Sres. profe
sores que deseen establecerse en el 
mismo, pueden verificarlo desde el 
dia de San Miguel de Setiembre del 
corriente año.

La plaza de herrero del pueblo 
de Genera se hallla vacante, los as
pirantes dirigirán sus solicitudes á 
la secretaría de Ayuntamiento hasta 
el día 20 del presente, en cuyo día 
se proveerá, bajo los pactos que es
tarán de manifiesto en esta secreh- 
ría.

Los que quieran contratar la es- 
comb¡a déla balsa del Espartal sita 
en los montes de la villa de Pina, 
acudirán en los días 5 y (8 del pre
sente á las once de sus mañanas á 
las salas consistoriales de dicha villa, 
que baj > los pactos y condiciones <]ue 
estarán de manífieslo, se rematará 
en favor del mas ventajoso postor.

El -•yunlamienlo y Jimia pericial 
ele la villa de Ejea de los Caballe
ros, hace, ^aber á los lorratenienles 
de la misma, que, ocupadas en la 
actualidad ambas corporaciones en 
la i edificación de la riqueza de in
mueble que ha de servir de base 
para la derrama de las contribucio
nes sucesivas, se ha señalado el tér
mino de 15 días para admitir las 

reclamaciones que se hagan respecto 
de altas y bajas por el que tenga 
necesidad de hacerlas; con aperci
bimiento de no oir, finado dicho tér
mino, ninguna que se intentare.

pl a z a  d e To r o s d e c a l a t a t e d
El dia 9 de Setiembre próximo 

se lidiarán en la misma nueve toros 
lodos de cinco años, de la acreditada 
ganadería de los herederos de Don 
Ramón López, hoy de D. Domingo 
Losculluela, de Ejea de los Caba
lleros, ires en prueba por la mañana 
y seis por la tarde.

La cuadrilla está á cargo del cé
lebre espada José Antonio Suarez. 2

Por disposición del Administrador 
del abintestado del Sr. D. Matías Cás- 
Idlo, se arrienda por tiempo de 3 ños 
continuos que principiarán á correr 
el próximo viniente, lodos los dere
chos rentas y parle de frutos que 
se cobran del monte y huerta del pue
blo de Ballerias, el Castillo de este 
nombre, la casa-posada y otros edi
ficios. as yen-as y derechos de cazas; 
cuyos bienes están situados en la pro
vincia de Huesca y confrontan con el 
no Alcanadrey los pueblos de Huerto 
Peralta de Alcofea, Capdesaso, Sari- 
nena y Alberuela de Tubo corres- 
pondiehte lodo al referido abintestado 
por precio de 30.000 rs anuales y 
con sujeción al pliego do condiciones 
que estará de manifiesto en el despa
cho del Notario del Número y Caja 
de Ziragoza D. Pedro Marin v^Go- 
ser y en el de D. Vicente Guarga 
Escribano público domiciliado en la 
Ciudad de Huesca. El arriendo so 
celebrará mediante doble y simultá
nea subasta que tendrá lugar en am
bas capitales el día 29 de Agosto de 
esli) ano a ¡as 11 de la mañana y 
ante los nombrados, 1). Pedro .Ma
rín y Gosér en Zaragoza y D. Vi
cente Guarga en Huesca, sin admi
tirse manda que no cubra el tipo seña- 
la,j',1 qued.iudo adjudicado al mas ve- 
nelicibso postor de lodos los que se 
presenten y lomen parte en las su
bastas de ambas poblaci ríes, y será 
de cuenta del remalanle el pago de 
de todas estas diligencias y el de la 
correspondiente Escritura, cuyo otor
gamiento tendrá lugar en la ciudad 
de Zaragoza. $

^uevo depósito de vinos generoso .
En la tienda de .Ultramarinos, Ar

co de Lioeja núm,. 64, se expende 
Champagne legítimo á 16 rs. botella 
y 15 y 1,2 tomando una caja de 25 
bal-Has; como igualmenle vinos de 
las clases siguieules:

Jerez superior.
Idem amonlillado.
Manzanilla, superior.
Moscatel, id.
Otro, añejo.
Pajarete, superior.
Otro, ¡d.
Lágrima Chrisli.
Lágrima de guinda.
Viho de lágrima.
Otro, añejo. 1

ZARAGOZA:.
hnp y Lit.4 del COMERCIO; á cargo de 

Francisco Castro: calle Mayor 76.
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